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La* leyes, fatftfttt y auuuciu» ^ue luyan de iiisen II 
los BoLniNo i-»riciAtp.s so han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los iMitores de 
los mencionados periódicos. 

iHtal orden de 6 de Atril de 1S39.) 

PAF.CIO* PC SI-KMCIAS.—Eir esta cupital, llevado a domicilio, 2'50 pesóla racn-
s . u l o a.illcipada»; fu,-,,, dr rila 3'5U al mes; 0 al trimestre; 1S al semestre, y 

\ 2S«»0 por un a n o . - S e admiten siiscricioues en Madrid, en la-*Admin1slra<:¡oq del 
j BotETi», plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-

ta á la Administración, con inclusión iW ^nporte del tiempo de abono en sellos — 
| Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

I..is di,p»¿ici.»ues de L> A n j,i I ,de». e.x-epto las qu« 

asimismo cualquier anuncio . al ,^^Bk , .„,„ l t 

que dlmahedé las m i v m v , p W o i mt^PP.riicular 
Pajarad M cuntimos de pe>-;tnpor cada linea lis inserción. 

(íebieriso civil. 

I ) . Jo*é Mvaí ez de ToléAd y Acuña, Con
de do Xiquena, Gobernador de la pro
vincia 'le Madrid. 

Hago $¡il>'Jr que I). Ramón Adame y 
"Vaca-, vecino de esta Corte, lia presen
tado en este Gobierno de provincia el di i 
8 del actual una solicitu l pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre D¿1 Nu
men, íita ¿n el punto llamado cerro del 
Arroyo Sequillo, término municipal de 
Galapagar, lUtrito municipal de idem. 

El terreno registrado l i a d a a! Xnrte 
con tierra» d.» la ti i Lorenza; al liste con 
tierras de D. P e d r o Barbería; Mediodía y 
Oeste con tierrus del común, donde se ha
lla situada IR mina. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en ceta forma: se teudrá por punto 
á; partida una piedra grande con unas 
matas de roble, que dista dicha piedra 100 
metros en dirección al Oaste a intestar 
con las p"rt'.Mii.;o¡as do la mina Virgen 
del Prado, frente un gran zanjón que 
tiene hecho dicha mina, desde cuyo pun
to de partida se medirán con dirección al 
Norte 150 metros, y se clavará la prime 
ra estaca; desde esta con dirección al lis
te se medirán 300 metros, y se clavará la 
segunda estaca; desdo esta en dirección 
al Sur se medirán 300 metros, y se clava
rá la tercera estuca; desde esta en direc
ción al 0<;»te se medirán 400 metros, y se 
clavará lu cuarta estaca; desde esta en 
dirección al N o r t e s e medirán 300 metros, 
y se clavará la quinta estaca; desde esta 
en dirección á 'a primera se medirán 100 
Rtaéroéj y q u e d a cerrado el perímotro. 

^ habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado so publique por medio do edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de aouucios de este Gobierno 
do proviucia y en el pueblo de Galapa-
gar, en cumplimiontodelodispuesto ou el 
articulo 23 de la ley de Miuas de G de Ju
lio de 18ó9, con el íin de que los que se 
crean cou derecho presenten sus oposi-
¡JQ " j 5 8 * , n i Autoridad dentro del plazo de 

Madrid 19 do Febrero do 1 8 3 1 . = 
<•»• Conde do Xiquena. 

• 

D . José MyjMg T ( , , e ( l o A c u n ; 1 ) 

n r n J ; l í? Gobernador do la p r o v i , - ; i V M . l d r ¡ ; u 

v a S í S 0 9 u b l: ra»>e O. Pelayo Montoya 

d e i „ , ' ' b l , : n : o l l ü l'rovinciael di, 8 
*L Tor 8 0 , i , , i ' « « l pidiéndola pro-
piedad de 24 n e r t P , e M C Í H g

l

 ( | ( J u u a ^ ( | e 

Aierroquo tetará p , r nombre Agradecida. 

f S , • ° f 1 P n i " ° '«unicipal de Ser-
« d a , distrito laanieipHl do idem. 

« I terreno re istrndo linda el Norte 

con tierra de Inocente García; al Saiieuto 
cou propiedad de Víetor González; al 
Mediodía cou tierra de Timoteo Smz, y 
á Poniente con herederos de Juan Sauz, 
situada eu tierras del común. 

Designa las 24 pertenencias que soli
cita eu esta forma: so tendrá por punto 
de partida un árbol de saz con cinco 
guia3 que se extienden por ,el suelo al
gunas, y á la distancia de dicho árbol 
como unos 20 metros con dirección al 
Norte hay varios árboles bastante ahos. 
desle el que se medirán en dirección al 
Norte 300 metros, y se fijará la primera 
estaca; desda _esta_en dirección al Sa
liente se median 150 metros, y se cla
vará la secunda; desde esta "en direc
ción al Mediodía 800 metros, y se fija
rá la tercera estaca ; desde esta en 
dirección al Poniente se medirán 300 
metros, y se fijará la cuarta; desde esta 
en dirección' al Norte fe lUidiráu 800 
metros, y se clavará la quinta, y desdo 
esta en dirección á la primera" se me
dirán 150 metros, quedando cerrado el 
rectángulo de las 24, pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de es?a fecha lia solicitad de registro, ho 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, eu la rabia de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Serrada, en cu nplimentó de lo dispues
to eu el art. 23 de la ley d 9 Minas de 6 
de Julio de 18ó>, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 00 dias. 

Madrid 19 de Febrero de 1881. = 
J. Conde de Xiqucna. 

Adminis ración de Fomento.—Montes. 
No habtop'do ofrecido resultado por 

falta do Imitadores las tres subastas ce 
lebradas en esto Gobierno civil y en el 
pneblo de Rascafría pura la enajonacion 
de 1*500 pinos del monte pinar denomina
do Cabeza de Hierro y la Cinta, pertene
ciente al Ayuntamiento y Comunidad do 
la cin la 1 de S'govia, so señala para que 
tenga efecto la cuarta y última el dia 
11 de Marzo próximo, y hora de las dos 
de su tarde, bajo el tipo de5.2ó0 pesetas 
en que ha sido retasado dicho aprovecha
miento por el Distrito forestal, con suje
ción á las demás Condiciones fiel pliego 
que ha regido en las subastas auteriores 
y al anuncio inserto en el BoLirrix OFI
CIAL, núm. 242 , correspondiente al dia 7 
do Octubre del año próxima pasado, 

Madrid 22 .1 i Febrero do 1881.=K1 
Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

Sesión de 17 de Febrero de 1881. 
Abierta á las tres de la tardo bajo la 

presidencia de! Sr. Revuelta y con usis-
tencia de loa Sros. Cassá, Mellado, do

rantes y Narbon, so leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cueata del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada de una comuuica-
cioa del Kxcmo. Sr. Gobernador de la 
provincia en qae participa haber toma
do posesión de su cargo, ofreciéndole to
da la cooperación necesaria para cuanto 
al servicio publico se refiera. 

Quedar asimismo enterada de dos co
municaciones de las Comisionos provin
ciales de Almería y Cuenca participando 
i i rse constituido, y ofrecerles la mis

ma cooperaciou. 
Comunicar al Ministerio de la Gober-

cioa para que pueda ser teuido eu cueu-
ta al hacer la distribución entro las pro
vincias del cupo para el reemplazo de 
este año, que del alistamieutodel distri
to del Congreso deben ser excluidos t r ¿ 3 
mozos qu'j han silo alistados en otros dis
tritos con mejor derecho. 

Contestar al Alcalde de Velilla do San 
Antonio que para la revisión de las ex
cepciones otorga l i s en aflófl anteriores 
hay necesidad de formar uuovos expe
dientes. 

Dada cueuta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Consignar en el libro corriente de ac
tas que el nüm. 62 del sortee para el 
reemplazo de 1870 del distrito del Cen
tro, quo aparece cu la copia del acta de 
la declamación le s ildulos con los nom
bres de Fernando Uriarte y Velasco. de
be ser, según comunicación del Sr. Te-
nieuto de Alcalde del referido distrito del 
Centro, fecha 11 del corriente, Fernando 
Uriarte y Odvares, el cual alegó y justi
ficó ser hijo único de viuda pobre y man
tenerla, y la Comisión do quintas del 
mismo le declaró exceptuado. 

Dirigir atenta comunicación á la Co
misión provincial do Segovia preguntan
do si ol mozo José de Sao Juan Bautista 
llegó á ingresar en cuja por el cupo do 
Aldealengua ele Pe Iraza, y caso afirma
tivo, á qué cuerpo fué destiuado, para quo 
pueda pedirse su filiación y cubrir plaza 
por el cupo de Fuoncarral, á cuyo favor 
ha sido decidida la competencia. 

Remitir al Sr. Touioute Alcalde del 
distrito de la Latiua una solicitud de 
Luisa González Cortés, alegaudo en fa-
v >r do su hijo BIasS.ro González la ex
cepción del caso 2.° del art. 92 de la ley, 
nu^vameute adquirida, a fin deque pue
da tenerso presente al verificar la revi
sión de los reemplaz >s anteriores. 

Confirmar el acuerdo del distrito del 
Congreso declarando bieu incluido eu el 
alistamiento de este año al mozo José 
de Lara y Cappa, por hallarse su padre 
residiendo eu ostu capital desde hace 
cuatro años. 

Remitir al Ministurio de la Goberna
ción á los efectos del art. 79 de la ley, ol 
expedient.! de competencia entro el Ayun
tamiento del Real Sitio de San Lorenzo y 
el Je Lftbaifrl la, provincia de Álava, so

bre mejor dereeho al alistamiento del 
mozo Alejandro Cantera y Salazar, pues-
toque aquella Comisiou provincial insis
te etl la competencia. 

Designar el jueves próximo 2-4 del 
corriente para celebrar sesión de inci
dencias de quintas, á la una de su tarde. 

Fijar el precio medio do los artículos 
de suministro á las fuerzas del líjército y 
Guardia civil durante ti pasado raes de 
Enero, eu la f >rma ¿siguiente: . 

Ración i c pan 0*31 
ídem de cebada 0*61 
ídem de Oajfl 0'30 
Litro de aceite 1 *52 
Kilogramo de carbón 0* 13> 
ídem de leña 0*03 

Informar al líxcmo. Sr. Gobernador 
de la provincia lo siguiente respuctb de 
los expedientes quo se expresan á conti
nuación: 

\¡¡a¡e procede lá autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-
con para enajenar títalos del 3 por 100 
de la Deuda del listado, é invertir su pro
ducto en obras de reforma de la plaza Ma
yor del pueblo. 

Que el acuerdo del Ayuntamiento de 
Chapinería, relativo á la destitución del 
Secretario del mismo, no aparece tomado 
por ol uúmero suficie.itc do Concejales, 
conforme a la ley; qu 1 los cargos formu
lados contra dicho Secretario, como de 
carácter esencialmente privado, para na
da le afectan en su con lición de funcio
nario público que viene siendo hace mu
cho* tñ •'; que la ctrcuu-.tiucia deservir 
a l a vez que la Secretaria municipal, la 
estafeta de Cirrcu* dd pm.'b'o, mediante 
un sueldo que apenas merece por su in
significancia el nombre do tal, implicará 
en todo caso una mera incompatibilidad, 
que cesa eu ci momento en que ol intere
sado opte por cualquiera de los dos cargos 
referidos, y por lo tanto quo no procede 
la suspensión de D. Juan Polo del cargo 
de Secretario de Chapinería. 

Que no existe extraliiuitacion de nin
gún género on el presupuesto ordinario 
de Kuencarral para el año económico de 
1881 á82 , y por lo misma que puede auto
rizarse desde luego su ejecución en el 
tiompo y forma que la ley determina. 

Quo puede a-umismo autorizarse por 
no existir extr&Uraitaó on alguna, la eje
cución del presupuosto a'dlci mal al ordi
nario de Móstoles pjira 18^'i-Sl. 

.Que tampocoexist-íextraltmitacion y 
puede autorizarse desde luego la ejecu-
ciou del presupuesto adición d al ordiua-
rio do Fueucarral de 1880-81. 

Fuencairal.—Cuentas municipales 
ile 1809 70.—Que para que puedan apro
bara: e> \>.ino solventar previamen
te los siguientes roñaros: l . u Manifesta
rán los cuentadantes en quéo¡eroic¡o pos
terior lia tenido lugar ol ingreso del 
cuarto trimestre 1 . 0 recargos sobre la 
contribución territorial, ó st se compren
dió en .ticuna compensar-ion posterior 
por débitos al Tesoro.—2. u Se manifesta
rá la caus.i del monor ingreso por loque 
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2 Miércoles 2 de Marzo de RÍ81. 

fle cobrnba de alcabalas enajenadas.— 
3.° Se presentará el acta de remate del 
arriende» dé la caza del monte de Valde 
latas.—4.° Se manifestará la causa del 
menor ingreso por alcances de cuentas 
anteriores.—5.° Se presentará la cuenta 
de inversión de 8 escudos para gastos de 
eleccioues.—6.° Se presentará asimismo 
la de inversión del material do Secreta
ría.—7.° ídem id. la de inversión del 
material de las escuelas.—8.° ídem ídem 
la de iuversion de 70 escudos satisfe
chos por funciones de iglesia. 

Manzanares el Real.—Cuentas muni
cipales de 1869-70.—Que ofreceu los si
guientes reparos: 1.° Se reintegrarán 
10*855 escudos que resultaron existentes 
al cerrar la cuenta del .ño económico 
anterior.—2.° Manifestarán los cuenta
dantes en qué ejercicio posterior ha te
nido logar el ingreso del importe de los 
dos últimos trimestres de recargos sobre 
las contrihncii n> ¡=, ó si han sido com-
prcndidi^ALl^una compensación pos
terior p ^ B m U > : t r s a la Hacienda.— 
3. ' Acreditarán ios cuentadantes la causa 
de no figurar en la cuenta 406*987 escu
dos por intereses á cuenta de las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de Propios.— . 
4.° Se presentará copia certificada délas 
actas de remate del arriendo de las fin
cas urbanas, de los pastos de la Dehesa 
boyal y demás predios correspondientes 
al Municipio. 

Guadarrama.—Cuentas mun cipales 
de 1869-70.—Que ofrecen los siguientes 
reparos:1,° Se presentará copia certifi
cada de la autorización superior concedi
da al Ajuntamiento jara establecer e l ' 
impuesto sobre artículos de consumo, con 
objeto de cumplir atenciones atrasadas 
de instrucción primaria.—2.° í':e presen
tará asimismo copia certificada de las ac
tas de remate para el arriendo de ios 
pastos del prado de Navalafuente, de la 
dehesa de Abajo y de la de la Porqueri
za.—3.° Análogos docunentos debetán 
presentar re fe rentes al re partimiento que 
se hiciera ¡ara el aprovechamiento de 
1.010 pinos j or los vecinos del pueblo.— 
4.° Se ¡resentará la cuenta de iuversion 
del mateiial de las escuelas.—5.° Se de
berá justificar la tuja de 1642C0 escudos 

Sor falta de pago del canon de tres años 
e los vecinc s Rafael Martin y Josefa An

drés.— 6.° Se prescntaiá la liquidación 
que se verificara para el reintegro de las 
cantidades anticipadas por el Ayunta
miento por ol concepto de suministros. 

Y no habiendo otros asuntes de que 
tratar, se levantó la sesie n, de que certi-
fico.=El Vicepresidente. Dionisio de Re
vuelta.=EI Secretario, Camilo P< zzi. 

Ayuntamientos. 
F u e n t e e l S a z . 

D. Pedro López García, Secretario del 
Ayuntamiento de Fuente el Saz. 

Certifico que reunida dicha Corpora
ción en sesión ordinaria de ayer, entre 
otros particulares acordó lo siguiente: 

«En seguida se dio cupnta por el se
ñor Presidente del repartimiento munici
pal del año de 1877 á 78, con sus talones, 
entregado por el Juzgado municipal á 
virtud de acuerdos anteriores de esta 
Corporación, y examinado dicho reparto, 
resulta que i o se halla autorizado por el 
Ayuntamiento de su época, solo por el 
Secretario que era D. José Barba, cuyo 
documento uo está repartido dentro del 
límite que la ley autoriza, ó sea el 4 por 
100 de las utilidades imponibles de los 
contribuyentes, de cuyo reparto resultan 
cobrados varios trimestres por el citado 
Secretario y el que le sucedió D. León 
López; y considerando que !a actual cor
poración no está en el caso de coutraer 
responsabilidad si pusiera á la cobranza 
los descubiertos que de aquel resultan, 
acordó que se ponga en conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para que se sirva mandar por 
medio del BOLKTIX OFICIAL que compa
rezcan ante este A) untamiento los ex-
Sccretarios Barba y León López para 
que rindan cuentas de las cantidades 
cobradas por ellos de su repartimiento y 
den las explicaciones v descargos que 
tengan sobie el particular.» 

Así resulta del acta de la sesión á que 
me remito. Y para que couste y remitir 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, pongo 
la presente que firmo en Fuente el Saz a 
21 de Febrero de 1881.= V.° B.°=E1 Al
calde, José Gomez.= Pedro López García. 

rro\Uleiicias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia cíe la misma, se 
cita y llama á l). Mariano Valderrábanos, 
de 43 años de edad, casado, vecino que 
se dice haber sido de la ciudad de Bur
gos y su calle de Lallaua, para que en 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente, comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en causa 
que por estafa al mismo se instruye con
tra Antonio Crespo González y otros, á 
ampliar su declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1881 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Pedro López. 

For el presente se cita y llama por 
téimino de ciuco dias siguientes al de su 
publicación en la Gaceta de Madrid, al 
caballero \ señera, cuyo paradero se ig
nora, que en la tarde del dia 7 del cor
riente presenciaron la sustracción de un 
pañuelo de les que había demuestra a la 
I utrta del establecimiento de D. Manuel 
Valle-jo, site» en la calle de Zaragoza, 
número 6, á fin de que comparezcan en 
el Juzgado de primera instancia del dis-
tuto ue la Audiencia y Esciibanía de 
D. Juan Pedro Pérez, sito en el piso prin-
cij al del Palacio de Justicia, ex convento 
de las Salesas, á prestar declaración en 
la causa qne con tal motivo se instruye 
contra Saturnino Rcdripuez Pérez; ap*r-
cibidos que de no verificarlo dentro «le 
dicho término les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 
1S81.=V.° B.°=Por mandado de su se
ñoría, Juau P. Pérez. • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el infrascrito actuario, dictada en causa 
crirñiual de oficio contra Manuel Franco 
Aguirre por hurto de dos relojes á Bal
tasar Martínez Rodríguez, que ha vivido 
en el pBseo de Embajadores, en una fá
brica de papel, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita y llama á este por tér
mino de cinco dias siguientes al de la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, á fin de que comparezca en el 
susodí» ho Juzgado, sito en e! piso princi
pal del Palacio de Justicia, ex-couvento 
Je las Salesas, á pie«star declaración en la 
referida c a u s a ; ajercibido que de no ve
rificarlo, transcurrido que sea dicho tér
mino, se continuará el proceso y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1881.= V.° B °=Por mandado de su se
ñoría, Francisco P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Adulfo López Escá
lame, que eu el mes de Enero último ha
bitaba en la calle del Rollo, núm. 5, cuar
to segundo derecha, en compañía de 
Josefa Figonde Fernandez, cuyo para
dero actual y demás circunstancias se 
iguorau, para que en el preciso término 
de 15 dias, acontar desde el siguiente al 
de la j ublicac.on de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se p-reseuto eu dicho mi 

Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que lo resultan en la 
causa que con otros se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que si uo lo verifica 
se le declarará rebelde y contumaz y le 
parará el .perjuicio .]ue haya logar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. O.), encargo á las Autoridades ci
viles y militares y sus agentes procedan 
á la busca y captura del referido Adolfo 
López Escalante, trasladándole caso de 
ser habido á dicha cárcel de Villa do esta 
Corte en clase do detenido é incomunica
do á mi disposición. 

Dada en Madrid á 22 de Febrero de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Adviucula Vi-
llarrubia. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN OPI-
CIAL de esta provincia pongo el preseuto 
eu Madrid á 22 de Febrero de 1881.=El 
actuario, Villarrubia. 

I l u e n a i l*ta. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bucnavista de esta capi
tal se cita y" llama á Inoceucio Turell, 
guardia que ha sido del Ayuntamiento 
con el núm. 61; á Carlos N. y Dionisio N., 
que la tarde del dia 7 de Agosto de 1879 
iban en unión ele Felipe del Valle Casti
llo y presenciaron una cuestión habida 
entre éste y Emeterio Merli Planas, á fin 
de que eu el preciso término de nueve dia9 
comparezcan en este Juzgado con el fin 
de prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por lesiones; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=Malla.=El Escribano, Federi
co del Rio. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bucnavista 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por medio del presente y término de ocho 
dias, contados desde su inserción eu los 
periódicos oficiales, á Antonio Sánchez 
Hernández, de 52 años de edad, soltero, 
conductor de carros de bueyes, vecino de 
esta capital, que ha vivido en el arroyo 
Abroñigal, huerta del Peiuado, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca 
eu este Juzgado á prestar la oportuua 
declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=Malla.=El actuario, Autero 
Martiu Iusausti. 

En virtui de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito ele Bue-
navista se hace saber á José Ories Alon
so se presente ante este Juzgado á tér
mino de seis dias con el de ofrecerle 
la causa quo se instruye por lesiones al 
mismo; apercibiéndolo que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15Febrerodel881.=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Malla.=E1 Escribano actua
rio, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado do Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eulogio Pérez Fer-
naudez, natural de Moudoñedo, provin
cia de Lugo, de edad 29 años, de oficio 
zapatero, y que ha sido carabinero de la 
comandancia de Algeciras, para que en 
el preciso término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado con el fin de respon
der á los cargos que le rcsultau en causa 
que se sigue por denuucia calumniosa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio qoe haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca v captura del indi
cado Eulogio Pérez Fernandez, y Caso 
de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado cou las seguridades de
bidas. 

Dada en Madrid á 17 de Febrero de» 
! l881 .=Estéban de la \ H ! Í \ — El actua

rio, Federico del Rio. 

En virtud de provideucia del Sr. Doo 
Estébau de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito dn Bueña-
vista dfe esta Corte, se cita, llama y em
plaza ñor término de ocho dias, contados 
desde In inserción del prn<a<"?t? en los pe-
rió lieos oficiales, á Anselmo Perón, á fiQ 

de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración eu causa que en él 
se sigue sobre hurto de alfombras y otros 
efectos ádoña Inés Sánchez Sil»a, de es
ta vecindad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio áepne 
hubiese lugar. 

Madrid 16 Febrerode 1 8 8 1 . - V ^ B . 0 — 
Malla.=El actuario, Antero Martin In-
sausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bqe-
navista de esta Corte. 
Por la presente primera y úuica requi

sitoria se cita, llama y emplaza á Dáma
so Fernandez Blanco, de unos 20 años de 
edad, de estatura baja, delgado, siu pelo 
de barba ui seña alguna particular, y á 
Paca N , de unos 50 añes de edad, mo
rena, delgada, estatura regular, poco ca
bello, que usa el peiuado muy alto, cuyo 
actual paradero se ignora, los cuales en 
el mes de Agosto de 1879 estuvieron al 
servicio de Doña Inés Sauchez Silva en 
la calle de la Libertad, núm. 10, piso 
principal izquierda, y vestían el primero 
pantalón oscuro, blusa de lienzo azul, 
gorra de paño negro sin visera y zapa
tos de becerro negro; y la segunda ves
tido de percal oscuro, corto, pañuelo de 
lana negro, pequeño, y otro de se la á la 
cabeza, para que en el término de ocho 
dias, contados desde la inserción do esta 
requisitoria en los periódicos oficiales,, 
comparezcan en este Juzgado con el fin 
de recibirles declaración indagatoria en 
la causa criminal que contra los misinos 
me hallo instruyendo á consecuencia del 
hurto de varias ropas y efectos en la casa 

1 habitación de la nombrada Doña Iués 
Sauchez Silva; apercibiéndoles qoe de no 
preseutarse les parará el perjuicio que 
naya tugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares sujetas á mi juris
dicción, y a las que no lo estén les suplico 
procedan á la busca, captura y presenta
ción en las cárceles de su sexo de esta 
Corte á dichos procesados á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado do su señoría; Autero Martin Iu
sausti. 

D. lístéban de la Malla y Malla, Juvz Je 
primera instaucia del distrito ele Bue
uavista de esta Corte. 

Por este segoudo edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Manuel L»go 
Rodríguez y su esposa Doña Tomasa de 
Olavarrieta y Azpiazu, vecinos de esta 
capital y naturales el primero de Lavifiay 

provincia de Oviedo, y la seguuda de Bil
bao, los cuales fallecieron en esta Corte-
el dia 5 de Agosto de 1875 y 26 de Mayo 
de 1876 sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, para que dentro 
del término de 20 dias, contados i 

osle la 
public ación de estcauuncio, comparezca" 
á de.lneirlo en este Juzgado y en los au
tos quo se han incoado sobre dicho 
abintestato por la Escribanía del infras
crito; advirtiéndose que se han presenta
do ya eu dichos autos D. Joaquín v l> -
ña Antonia Lago y Rodríguez, hermano?-
del finado D. Manuel L a g o ; Antonio La' 
go, hijo natural que se dice ser del mísrncr 
Joaquín; José, Joaquiua y Manuel Lago 
y Rodríguez, sobrinos (leí citaelo finado; 

i D. Manuel Alvarez Lago, como pariente 
! del mismo y do la Dona T o m a s a Olavar-
I rieta, y D." Tomás de Olavarrieta, corno 
j pariente de esta última. Si así lo hace'1 

| se les oirá y administrará justicia, y d e l ( > 

contrario, se seguirá aelelante en las ac-
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t n a c i o n e 9 , parándoles el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1881.=V.° B . °»E3t to*n de la Malla.— 
El actuario, Autero Martin Insacsti. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta capital se cita y llama á 
Tomssa Alonso Gordo, que ha vivido eu 
la calle de Villauneva, núm. 6, cuarto 
tercero, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en eí preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
para hacerla un requerimiento para que 
manifieste si quiere mostrarse parte en 
la causa que por lcsioues á la misma se 
sigue; apercibiéndola que de no verificar
lo la parará eí perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Febrero de 1^81.= 
V.° B.°= Esteban de la Malla.=El Es
cribano, Federico del Rio. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro, se cita y llama pjr el presente 
edicto y término de ocho dias á U. Juan 
Barreneche y García Tufion, que habitó 
calle de Juauelo, núm. 19, cuarto segun
do, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á hacer en
trega de loa muebles encargados á Don 
Manuel María Mon y Velasco, Marqués 
de Peraleja, en causa criminal que se ha 
seguido á éste, de cuyos muebles se cons
tituyó depositario; bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Febrero de '1881 .Ge
rónimo Sánchez Sañudo.=El Escribano, 
Venancio de Orche. 

En el Juzgado de primera instancia 
del Centro de esta Corte se ha presen
tado y admitido el escrito por el que Don 
Casimiro Porez y García, de profesión 
Abogado, con domicilio eu la calle de 
Trujillo, núm. 1, priucipnl, pretendo se 
le iucluya en el censo electoral para Di
putados á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin 
de que dentro del término de 20 dias, 
contados desde su publicación, pueda 
ejecutarse por cualquier elector el dere
cho que concede el art. 28 de la ley elec
toral vigente. 

Madrid 16 de Febrero de 1881.= E1 
Juez de primera instancia, Jeróuimo Sau-
chez Sañudo.= El Secretario de Gobier
no, José María Millar. 

Congreso. 
Por el presente se cita y llama á Don 

Ramón F. Martí, Director que ha sido 
de la Sociedad Protectora Benéfica^ que 
estuvo establecida en la calle del Arcual, 
número 5, principal, para que en eltór-
miuo de seis dias comparezca á prestar 
declaración en causa por estafa. 

Madrid 24 de Febrero de 1881.=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 

D. Gerónimo Sánchez Sañudo, Magistra
do do Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instaucia del distrito 
del Centro de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Andrés Fernandez y Fernandez, alias el 
Negri, 24 años de edad, ignorándose sus 
demás circunstancias personales, para 
que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
"provincia, Comparezca en este mi Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y 
otro instruyo sobre hurto de unos sacos 
para transportar yeso; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo intereso á las Autori
dades civiles del Reino y agentes de la 
policía judicial procedau ala captura de 
dicho Andrés Fernandez, poniéndolo á 
mi disposición eu la cárcel do hombres de 
esta Corte. 

Dada eu Madrid á 17 de Febrero de 
1881.=rJerónimo Sánchez Sañudo.=El 
Escribano, Manuel Navarro Grima. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á l). Agustin Toujurs, 
que según aparece ha sido empleado en 
la Sociedad del Crédito Lyonnais, cuyas 
señas y su actual paradero se ignora, á 
no de que dentro del término de 20 dias 
c o m p a r c z c a eu el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de 
° ! . C a r g 0 8 °tue le resultau en causa que 

la Deu > la 1 ) ° r f u U i f i c ü C l o u a , ! u u t l t u l ( ) d o 

A » A ^ I n Í 8 ! n o Ü Q M ^ rWfcO á las Autori
dades Civiles y militares y encargo álos 
agentes de la ronda judicial procuren su 
busca y captura, y en su caso le conduz
can á la cárcel de hombres do esta Corte 
d BU disposición. 

Dada en Madrid á7 Febrero dn 1881.= 
M n u n o Fonseca. = p o r mandado do su 

?3déa P ° r G a r c í a F o r u a n d e / ' > A n t 0 , i 0 

En la villa y Corte de Madrid, á 11 de 
Febrero de 1881, ei Sr. D. Mariano Fon-
seca, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma; 
habiendo visto estos autos de incidente do 
pobreza para litigar, promovidos por Doña • 
Luisa Ruiz, representada por el Procura
dor D. Juau Ay'ras, con su esposo D. Dá 
maso Rivas; y 

1.° Resultando que presentada pre-
tensiou de pobreza por Doña Luisa Ruiz y 
Amor fué repartida á este Juzgado, y rati
ficada en la misma y habiéndose dcsig-
naso por esta parte como su Procurador á 
D. Juan Ayrasy García, por éste so for
malizó demandado pobreza, en la que se 
consignan como hechos que la Doña Lui
sa Ruiz se verá obligada á litigar ron su 
marido D. Dámaso Rivas al objeto do ase
gurar los bienes que eu concepto de doto 
aportó el matrimonio, y que la misma 
señora carecía por entonces y careco de 
bienes y reutas de que poder dispouer pa 
ra solventar los gastos de defensa, en
contrándose viviendo en casa y á expen
sas de su señor padre; y eu derecho el 
artículo 179 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que previene que la justicia se admi
nistre gratuitamente á los pobres, y que 
en concepto de la ley citada merecen la 
calificación de tales todos los que están 
comprendidos en alguna de las circuus 
tancias del art. 182; y termina su preten
sión pidieudo se declare en definitiva po
bre en el concepto legal á su representa
da, para lo cual se lo admitiera la prueba 
que ofreció: 

2.° Resultando que conferido traslado 
de la demanda á D. Dámaso Rivas y al 
Sr. Promotor fiscal, se citó y emplazó 
por edictos que se insertaron en los pe
riódicos oficiales al primero de estos; y 
llamado por segunda vez, siu que en nin
guna compareciera á contestarla, le fué 
acusada la rebeldía, maudándose se en
tendieran las diligencias sucesivas del 
mismo con los estrados del Juzgado; y ci
tado y emplazado el Sr. Promotor fiscal, 
evacuó el «traslado en nombre de la Hu
rí. >!i la j úbliea, oponiéndose a la declara
ción de pobro para litigar que interesaba 
el Procurador Ayras, representando á Do
ña Luisa Ruiz y Amor, y que se recibiera 
á prueba el incidente: 

3.° Resultando que recibido el inci-
deute á prueba por término de 20 dias, 
por la actora so propuso y practicó den
tro del mismo la couduceute al derecho 
que la asiste; y unidas las practicadas á 
los autos, se mandaron traer á la vista 
para sentencia, y para mejor proveer 
se acordó dirigir oficios al Jefe económi
co para que informara si Doña Luisa sa
tisfacía cuota alguna de contribución, y 
al Alcalde de barrio para que asimismo 
lo hiciera de la renta del cuarto y demás 
signos exteriores de riqueza, lo cual tuvo 
efecto, y se trajeron los autos de nuevo 
para proveer: 

1.° Considerando que Doña Luisa 
Ruiz y Amor hn probado, tatito por la 
testifical como por la documental sumi
nistrada, que no tiene sueldo ni renta de 
ninguna clase, viviendo con sus hijos eu 
compañía de su señor padre y á expensas 
del mi*mo; y quo no ejerce ninguna in
dustria ni comercio, ni se dedica al culti
vo de tierras ni cría de ganados, y por lo 
tanto no obtiene productos de ninguna 
clase por estos conceptos: 

2.° Considerando que, según lo dis
puesto en el nrt. 179 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la justicia 
debe administrarse gratuitamente á los 
pobres, y que los Tribunales deben decla
rar tales á los que están comprendidos 
en algüua de las circunstancias del ar 

tículol82j 
Fallo que debo declarar y declaro 

pobre para litigar á Doña Luisa Ruiz y 
Amor Con sü esposo I). Dámaso Rivas, 
otorgándole todos los beneficios que la 
ley c¿ncede pata los de su clase: publí-
quese esta sentencia en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLF.TIN OFICIAL do esta pro
vincia por la rebeldía del demandado. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y íirmo.= Mariano Fonseca.» 

Y para que conste é insertar en los 
periódicos oficiales firmo la presente en 
Madrid á 18 de Febrero de l e 8 1 . = El 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

En virtod de providencia del Sr. Don 
Mariano Fonseca y López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de esta 
Corte y J u e 2 de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, se hace 
notorio que en dicho Juzgado y por de
función de D. Ruperto Navarro y Bueno 
que la desempeñaba, se halla vacante una 
plaza de alguacil, dotada cou el haber 
anual de 1.200 pesetas, á fin de quo los 
quo se crean con derecho á ella lu solici
ten en el improrogable término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente, acompañando á sus solicitudes 
los documentos en que funden su de 
recho. 

Madrid 23 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=Mariano Fouseca.=El Secreta
rio, Juan Zozoya. 

dia 9 del actual, á la una y media de su 
tarde, cuyas señas de exprosado cailáver 
son: representa tenor más de 30 años, <•<>-
lor moreno, pelo y cejas uegros, vestida 
cou bata de lana azulada á rayas, pañuelo 
de seda negro con unas rayitas blancas, 
chambra blanca, chaleco deestambre mo
rado, corsé color gris, camisa blanca, 
medias idem y botinas de elástico cou 
tacón alto. 

Madrid 10 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mariano Foose-
c a . = El Escribano, por García Fernan
dez, Autolin Vahlés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de 10 
dias á Manolo N . , cuyo apellido y domici
lio se ignora, sólo aparece que hab i ta lia 
cerca de la calle de San Marcos, pa ra 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar decla-
raciou en causa quo se sigue por lesiones 
á Vicente del Prado Pérez; apercibido que 
de no presentarse le parará perjuicio. 

Madrid 15 Febrero 1881.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=El actuario, Francis
co de Paula Morales. 

Hospic io . 
A virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte so llama por 
término de 10 «lias á los acreedores de 
D. Juan Duran que tengan adjudicadas 
ó embargadas las escrituras de 17 de Oc
tubre de 1873 ó de 5 de Junio de 1875, 
otorgadas ante el Notario de esta Corte 
Di Eulogio Barbero y QuinterOjODtre Don 
Antonio González y el Duren, á fin de 
ofrecerles la causa que se instruye en di
cho Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario contra el Duran y conserte sobre 
estafa; apercibidos que transcurridos di
cho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1881 .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juoz.=El Escribauo ac
tuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Cougreso en el expediente pro
movido por D.José Boronaty Sopera, ve
cino do esta Corto, con domicilio, en la 
plaza del Ángel, núm. 2, priuoipal, sobre 
que so le incluya en las listas del censo 
electoral, se hace pública dicha preten
sión, para que si algún elector quisiere 
oponerse lo efectúe eu el término de 20 
dias, á contar desde la publicación del 
preseute; apercibidos de que si no lo efec
túan eu el plazo señalado se acordará lo 
que proceda. 

Madrid 24 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=Kl Juez de primera instancia, 
Mariauo Fonseca.=E1 Secretario, Juan 
X j/.aya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Cougreso de esta Corte se saca 
á la venta eu pública sabasta el rnovilia-
rio de una casa, que ha sido tasado en la 
cantidad de 3.906 pesetas; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cu-
brau las dos terceras partes, y que para 
tomar parte en la misma se han de con
signar 500 pesetas en la mesa del Juz
gado, pudiéndose enterar los que deseen 
hacer licitación en la Escribanía del quo 
refrenda, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 26 del actual, á la uua de su tarde. 

Madrid 14 Febrero de 1881.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Mariano Fouseca.=El Es
cribauo, Antolin V a l d é 3 . 

Por ol presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera Instancia 
del distrito ilel Congreso y ante el Escri
bano que refrenda, se cita y llama á las 
personas que puedan dar razou acerca de 
la identidad del cadáver de una mujer 
hallado en el estanque de las Campani
llas, sito en el Retiro de esta Corte, el 

En virtud de pro vi lencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada eu causa 
que eu el mismo se sigue por lesiones in
feridas á Francisca Mora Sauchez, de 51 
años, casada con Fraucisco Fernaudez, 
que parece ha vivido en la calle de Rodas, 
número 11, tercero, y cuyo domicilio se 
iguora, se cita y llama á dicha interesa
da para que eu término de cinco dias 
comparezca eu el expresado Juzgado á 
fiu de ser reconocida por los Médicos fo-
reuses y manifestar si quiere ó no ser 
parte en dicha causa; bajo apercibimien
to que de DO verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=José Oñatey R-iiz.=El actua
rio, Federico Catnacha y Jiménez. 

-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
del Hospicio de esta capital se cita á uu 
joven de 20 años de edad, llamado Frau
cisco, de estatura regular, barbilampiño, 
que viste de artesano y entregó el 7 del 
corrieute, sobre las ocho do la uoche, cer
ca del inmediato pueblo de Tctuan, á otro 
joven llamado Ramón Cuervo, una canal 
de carne para que la coudujese á la plaza 
de Santo Domingo, con el íiu de que en 
el término de nuevo dias comparezca en 
el referido Juzgado á declarar en causa 
criminal; apercibido en otro caso de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 8 1 . = 
V.° B.°=EI actuario, Valentín Ballester. 

Latlnn. 
I). Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera do 
esta capital y Juez do primera instan
cia del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria so llama, 
cita y emplaza á Autouio Basanta y Ba-
santa, hijo uatural de Josefa, soltero, de 
27 años de edad, panadero, natural de 
Sages, partido de Vivero, en la provin-
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cía de Logo, y vecino de esta capital, 
cuyo actual domicilio se ignora, de esta
tura regular, color moreno, pelo negro, 
ojo9 castaños, afeitado, con bigote, boca 
y nariz regular, y viste chaleco de Ba
yona color café y otro de tela color ce
niza, camisa blanca, pantalón de paño 
azul y botas de becerro, para que dentro 
del término de 10 dias so presente en la 
cárcel de Villa ó en la audiencia del Juz
gado para practicarlo un requerimiento; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde. 

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
] ara que procedan á la busca y captura 
del citado Antonio Basanta y Basanta, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 
lS81.=Enriquo Iñiguez.=Juan Joaquiu 
Jimencz.=Es copia.=Juau Joaquín Ji-
meuez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
Ventura Martínez Murciego, que parece 
vivía calle del Águila, nún . 30, cuarto 
bajo, y á Manuel Francisco Aguirre, en 
la calle del Mediodía Chica, uúm. 6, 
cuarto bajo, para que comparezcan en 
este Juzgado en el término de cinco dias, 
á cualquiera de las horas do audiencia, á 
prestar declaración en la causa coa mo
tivo de las lesiones que sufre el primero, 
y para que esto sea reconocido por los 
Mé ücos forenies. 
. Madrid 19 Je Febrero de 1 8 8 1 . - E n 
riquo Iñiguez.-=fil actuario, José T. 
Sánchez do las Matas. 

• - • 

1). Enrique Iñiguez y Fiuzon, Magistrado 
de Audiencia de las* de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 d i a 9 á José Ma
ría Cuéllar, que ha habitado en la calle 
de Toledo, uúm. 103, con ol fin de que se 
presente en esto Juzgado á prestar decla
ración pn i-ausa que contra ol mismo se 
sigue por haber dispuesto de un depó
sito que se le tenía confiado, sito en el 
Palacio do Justicia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Se encarga á toda9 las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y 
captura del mencionado José María Cué
llar, v verificado se le ponga eu la cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1881.=Euriquo Iñiguez.=El actuario, 
Basilio Montoya. 

cribe, se cita y llama á uu joven conoci
do por el Rubio, vendedor de décimos de 
la lotería, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra Beuigno 
Díaz Peña y otro por falsificación. 

Madrid 3 de Febrero de 1881.=El Es
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

Palacio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Francisco Galicia y 
Juuquera, Magistrado de Audiencia de 
fuera y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, refren
dada del Escribauo D. Fernando Beitran 
y Aguado, se cita y llama á D. José Gar
cía, á quien le entregó una cantidad Don 
Ricardo Fuster, Administrador del perió
dico titulado La Señera de Valencia, 
para que dentro del término de ocho dias 
comparezca eu dicho Juzgado y Escri
banía, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración 
como testigo eu causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 10 Febrero de 1S81 .=V. ° B."= 
Galicia.=E1 Escribano, Feruaudo Bel-
trau y Aguado. 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad, se cita y llama á la persona 
que sea dueña do dos pedazos de cañería 
de plomo que fueron ocupados la noche 
del 29 de Enero último en la plaza del 
Dos de Mayo á Luis Romero y González, 
por cuyo hecho so instruye causa para 
averiguar si se ha cometido delito de 
hurto, á fin de que comparezca eu dicho 
Juzgado deutro del térmiuo de cinco dias 
para declarar. 

Madrid 5 de Febrero de 1881.=Euse-
bio Cereceda. 

D. Enrique Iñiguez y Piuzou, Magistra
do de Audiencia do las de fuera de es
ta Corte y Juez de primera iustaucia 
del distrito de^ la Latina de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á D. Manuel Iturriaga Del-
fino, natural de esta Corte, soltero, de -44 
años de edad, Capitán graduado de Ejér
cito, que habitaba on la calle de Le 
ganitos, uúm. 8, tercero, para que en el 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ó eu la cárcel de Villa á 
sufrir la condena de dos meses y medio 
de arresto mayor que le ha sido impues t a 
por la Superioridad del distrito en causa 
por hurto de un reloj; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo oncargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, eu nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (<}. I). u . ) , 
procedan á su busca, dejándole detenido 
en la cárcel de hombres á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 do Febrero de 
1881 =Enriqoe Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiauo de Diego. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribauo que sus 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez 
de primera mstancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Anto
nio Gómez Yalon, de 38 años de edad, 
casado, ex-Oficial J e Administración mi 
litar, que se ha fugado de la ciudad de 
Barcelona, donde cumplía cierta conde
na, siendo las señas de dicho:individuo las 
siguieutes: estatura regular, color algo 
enfermizo, boca y nariz regular, ojos cas
taños, pelo idem, barba poblada, usa bi
gote y viste deceutemente, y se le era-
plaza para que deutro del término de 15 
dias comparezca ante esto Juzgado pa« 
ra estar á las resultas de la causa que se 
le instruyo por los delitos de falsifica
ción y estafa, señalándole á este efecto 
las cárceles de es'.a villa; bajo apercibi
miento que de no presentarse será de
clarado contumaz y rebelde. 

Asimismo encargo á to:las las Autori
dades civiles y militares practiquen dili
gencias para la busca y captura del refe
rido Antonio Gómez Yalon, y caso de ser 
habido le conduzcan con las seguridades 
convenientes á la cárcel referida á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Fobrero de 
1881.=Fraucisco Galicia.=Por canda
do de su señoría, Enrique González 
Bedmar. 

f nl> C J sldad. 
D. José María López y Pérez, Magistrado 

de AuditMi :ia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Cuiverai iad d e la inisiua. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en esto Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal por hurto contra Rafael 
García Longas, uatural do esta Corte, 
hijo de Inocencia, ignorándose ol uombre 
del padre, soltero, albañil, de 1-4 años de 
edad, que habito «n la calle de la Palma, 
esquina á la del Acuerdo, cuarto princi
pal, en compañía de sus tíos José García 
y Carmen Briones, en cuya causa so ha 
acordado hacer uu requerimieuto á dicho 
procesado, pero como se ignora su para
dero, se le llama por la preseute para 
que comparezca en este Juzgado y Es
cribanía expresados, sitos eu ol Palacio 
de Justicia, deutro del término de 10 dias 
siguientes al de su publieaciou, á fin do 
practicar la diligencia citada; bajo aper
cibimiento que si uo lo hace se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dada en Madrid á 19 dn Febrero de 
1881.=V,° B .°~Jo 8 é María Lopez.--=Por 
mandado de su señoría, Juau•Suriano. 

A virtud de lo acordado por el señor 
D. José María López,. Magistrado de Au
diencia le fuera de esta capital, Juez de 

Direcc ión general do O oras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 8 de Marzo de 1830, esta Direc
ción genoral ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación del 
trozo cuarto de la carretera de la Gudiña 
al ferro carril de P dencia á la Coruña, 
porsupresupuesto de contratado 219.600 
pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Mi r; 1 ante la 
Direcciou general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Cvense ante el Go
bernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 

Las proposiciones BQ presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
•rarantia para tomar parte en esta su
basta será de 19 400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tino que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En ol caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entresus autores, unasegunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese 
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 5 de Febrero de 1881.=iEl 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de eutorado 

del anuncio publicado con fecha 5 de 
Febr ".o ñ ti n o , y de las condiciones y 
requisitos que seexigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
terminación d<d trozo cuarto di la carre
tera de la Gudiña al ferro-CArril ile Pa
tencia á la Coruña, so compromete tomar 
á su cargo la. construcción de las mis
mas, COA estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y coudictones, por la can
tidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se Inga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo 
quo será desechada tola propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
eu letra, por la quo se compromete el 
proponente á la ejecución de «as obras.) 

(Fecha y firma le! proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 22 del actual, esta Dirección ge» 
ueral ha «eñalado ol dia 9 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de revoco do las fachadas de la 
Academia de la Historia, bajo su presu
puesto de 11.717'06 pesetas. 

La subasta se celebrará on los térmi
nos preveni los por la hstrucciou «le 18de 
Marzo de 1852, en Madrid ante este Cen
tro directivo, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Madrid 24 de Fcbroro de 1831.=El 
Director general, E. Page. 

En virtud dolo dispuesto por Real 
órdeu del 22 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia9 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tardo, para la ad-
ju licaciou en pública subasta de lasobras 
do revoco de la casa de oficios en el Ins
tituto do Alfonso XII, bajo su presupues
to de 49 752 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, en Madrid ante este Cen
tro directivo, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del ¿>ú-
blico, el presupuesto, condiciones y pía 
uos correspondicutos. 

Madrid 2-1 de Febrero de 1881.=E1 
Director geueral, E. Pa.ro. 

F a b r i c a d e Tabacos d e Madrid . 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta absoluta de licitadores en las Fá
bricas de Tabacos de Madrid, Cádiz, Va
lencia, Santander y Coruñila segunda 
subasta pública celebrada el dia 8 do No
viembre último y anunciada eu el n ú m e 
ro 275 de la Gxata de Madrid, corres
pondiente al 1.° de Octubre anterior, pa 
ra contratar hasta fin de Junio de 18S2 
la enajenación do las fundas y sacos de 
tela do los tardos de tabaco do Cuba y 
Puerto Ki:> y sacos do» comiso, la Direc
ciou general de Reutas Estancadas ha 
acordado se celebre eu los ci ico expresa
dos establecimientos una torcera subas
ta de dichos ofectos, que habrá de toner 
lugareldia 29 de Marzo próximo venidero, 
deuaa y media ádos de la tarde,con lare-
baja del 40 por 100 do los precios tipos 
fijados on el ptiego de condiciones obje
to de esta licitación, el cual se hallará de 
manifiesto eu dichas Fábricas hasta el 
dia del remate; ateniéndose por lo demás 
cu autos licitadores deseen tomar parte 
en esta subasta á las mismas bases que 
sievierou para las anteriores, y con s u 
jeción estricta á las prescripciones que se 
señalaron en el anun lio de que queda 
hecho mérito y en ol inserto en el número 
172 de la Ga:eta de Malril, fecha 20 de 
Junio de 1880. 

Madrid 24 de Fobrero -le 1831.=El 
Administrador-Jefa, Francisco Rentero. 

M o n t e de P i e d a d y Caja d e A h o r r o s 
d e M a d r i d . 

Publicado- varios auuucios y l lama
mientos, señaladamente eu la Gaceta del i 
del corriente, invitando que se preseuten 
á hacerlas reclamaciones que consideren 
justas los que posean resguardos de em
peños de alhajas del mes de Noviembre 
de 1879, cuyas partidas caducadas debie
ron venderse pn el mes de Enero último, 
y fueron sustraídas en la noche del 10 al 
11 del mismo, se invita de nuevo, cou el 
mismo fin, á los que todavía no se han 
preséutado; en inteligencia de que se ob
servarán las prescripciones siguieutes, á 
tenor de ¡o resuelto por el Consejo de 
admiuiíti-.icio:;: 

1." L ¡8 que posean dicha claso de 
resguardos, y los que representen par-
tiias de aluajaj que también debieron ser 
vendidas en el citado mes de Enero 1831 
por haber solicitado la venta voluntaria, 
se presentarán cualquiera dia que uo sea 
festivo ni haya Venias, des lo las diez de 
la mañana hasta las nos du la tarde, al 

almonedas par* 
hacer las reclamaciones, previa presen
tación del resguardo y decláraóion de los 
objetos, verificándolo precisamente den
tro del plazo de un afio, á contar desdo la 
fecha de este auuucio. 

2 . a Terminado tfioho plazo, que será 
á la fecha de 28 de Febrero de 1832, pa
sarán á figurar las partidas pendientes, 
por su valor eu tasación para la veuta, a 
tenor de las listas publicadas, á la cuenta 
de restos por lotes vendidos, conservando 
su importe á disposición do los dueños 
por el acostumbrado término de 10 años^ 
sin derecho de obtener uiuguua otra cla
se de indemnizarion. 

Le que se publica en !a Gaceta, Dto' 
• *y de Avisos y B »LKTIN OFICIAL de I» 
provincia para Conocimiento de los inte
resados, y á lin de quo en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia. 

Madrid 23 de Febrero le 1881.=E l 

Director, Braulio Antón Ramiroi. ~ 
¿1ADIUD, lSSl . -Ouelna i teran. . ! del Hwpld»-
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